
 

 

   

  

GARANTIAS  

  

En el Contrato de Suministro (CS) se acuerda realizar un pago anticipado al 

proveedor de hasta un 70% calculado sobre el volumen total de la compra 

del producto. Para su seguridad y la nuestra, sólo podremos organizar y 

alcanzar este pago una vez que hayamos recibido las garantías necesarias 

para respaldar nuestro dinero.   

 

Con la finalidad de proteger los fondos invertidos y si escogiera operar el 

anticipo bajo supervisión administrativa, pudiera ser necesario crear otra 

sociedad mercantil extraterritorial en un país con tratamiento fiscal 

extraordinario.  Esta nueva sociedad mercantil (NewCo 2) será también de 

propiedad exclusiva del proveedor.  

  

La garantía puede ser cualquiera de las que sigue:   

  

• Pagaré independiente (no vinculante) con aval bancario (AA) a 

primer requerimiento.  

• Seguro vida riesgo.   

• Supervisión administrativa y financiera.   

  
Cualquiera de estas garantías deberá haber sido revisada y aceptada por el 
equipo de trabajo (área financiera), antes de que pueda considerarse y 
aplicarse como aval al anticipo.   
  

Para recibir más información escriba a: 
infoseguros@alimentosvictoria.com 

  

  

  

  

  


